
 

Pragmática Sanción y Estatuto Orgánico 
Global del Solar de Casasoá: Regulación 
de la Fons Honorum, Cancillería Mayor, 
Foro Memorial y Adecuación Canónica 
(2026)  
NOS, DON ANDRÉS BLANCO FERRO, Señor de Casasoá, Grande y Gran Canciller de las 
Hermandades Hospitalarias del Linaje Blanco Ferro, en uso de Nuestra potestad intrínseca, 
derecho de armería propia y asunción legítima, promulgamos el presente Decreto con 
fuerza de Ley Orgánica e Institucional para el máximo estatus y régimen de Nuestro Solar. 

TÍTULO I: De la Soberanía Interna y la "Fons Honorum" 
Privativa (Vía Dinástica) 

Artículo 1.° — Naturaleza de la Fons Honorum 

El Solar de Casasoá se ratifica como una institución memorial, genealógica e históricamente 
soberana en su fuero interno. Posee de forma inalienable e imprescriptible la Fons 
Honorum Privativa (Fuente de Honor Propia). Esta potestad faculta al Titular del Solar para 
regular su propia nobleza memorial y honorífica de escuela. 

Artículo 2.° — Del Cuerpo de la Nobleza de Cancillería 

En virtud de dicha soberanía, el Titular del Solar ostenta la facultad exclusiva de: 

1.​ Crear, otorgar, modificar y extinguir dignidades, títulos menores y distinciones 
heráldicas. 

2.​ Reconocer el estatus de Hidalgo de Cancillería o Hermano Hospitalario a terceros 
que defiendan el patrimonio cultural y la tradición del linaje. 

TÍTULO II: De la Creación de la Cancillería Mayor (Vía 
de Validación y Fe Pública) 

Artículo 3.° — Competencias y Estructura Órganica 



 
Se decreta la erección formal de la Cancillería Mayor del Solar de Casasoá como el 
órgano administrativo superior y depositario de la fe pública de Nuestra Casa. Sus funciones 
son: 

1.​ El registro, numeración, foliado e indexación oficial de todas las Cédulas, Decretos y 
Pragmáticas emitidas. 

2.​ La custodia del Libro de Oro de Armería y Registro General de Distinciones. 
3.​ El archivo formal de los lazos institucionales, diplomáticos y eclesiásticos externos. 

Artículo 4.° — De las Dignidades de la Cancillería 

La Cancillería Mayor funcionará bajo la alta dirección del Titular del Solar, quien asume el 
rango de Gran Canciller. Asimismo, se ratifica la dignidad de Condestable del Solar como 
ejecutor de los mandatos premiales y custodio de la disciplina protocolaria de las 
Hermandades. 

Artículo 5.° — Del Sello Mayor y la Validación Internacional 

Se instituye como único medio de validación el Sello Mayor del Solar de Casasoá (Blasón 
Oficial Elevado con Corona de Señorío). Ningún documento tendrá validez formal sin las 
tres marcas de cancillería: la firma autógrafa del Señor de Casasoá (Signum Manu), el 
refrendo del Condestable y la estampación en seco o lacre del Sello Mayor. Este corpus 
queda sujeto a su elevación pública y protocolización internacional bajo el Convenio de La 
Haya (Apostilla) para su pleno reconocimiento civil intergubernamental. 

TÍTULO III: Del Foro Memorial y el Catastro del Coto 
(Vía del Derecho Histórico) 

Artículo 6.° — Del Restablecimiento del Foro Cultural 

Inspirándose en el derecho foral gallego histórico, el Solar de Casasoá establece el Foro 
Memorial y Censo de Honor. Esta figura jurídica tradicional regula la vinculación de 
terceros de mérito con el territorio histórico del Coto de Casasoá. 

Artículo 7.° — De los Foreros de Honor y Herederos Memoriales 

Los receptores de las Cédulas de Hermandad Hospitalaria dictadas por la Cancillería serán 
inscritos en el Catastro Honorífico del Coto. No se consideran meros distinguidos, sino 
que adquieren la condición histórica de Foreros de Honor o Herederos Memoriales, 
quedando ligados al cumplimiento del Voto de Hospitalidad Jacobea y a la defensa de la 
memoria del pinto pazo o solar gallego. 



 

TÍTULO IV: De la Adecuación Confraternal (Vía de 
Proyección Canónica) 

Artículo 8.° — Configuración Canónica 

Las Hermandades Hospitalarias del Solar de Casasoá se estructuran, en su vertiente 
espiritual, bajo los dictámenes de la Iglesia Católica y de conformidad con los Cánones 
298-311 del Código de Derecho Canónico (De Christifidelium Consociationibus). 

Artículo 9.° — Fines y Carta Fundacional 

El presente Estatuto servirá como Carta Fundacional formal para la futura erección de las 
Hermandades como una Asociación Privada de Fieles (Pía Unión) ante el Ordinario del 
Lugar o Prelatura exenta. Los registros eclesiásticos externos (Anexos III al VIII) se 
consideran actas de pre-reconocimiento espiritual que blindan los fines devocionales de la 
Cancillería. 

DADO, firmado por Nuestra Mano y sellado con el Sello Mayor de Nuestra Cancillería, para 
su inserción en los registros científicos e históricos internacionales, a 30 de mayo de 2026. 

(Firma Autógrafa) Don Andrés Blanco Ferro Señor de Casasoá y Gran Canciller 

(Refrendo) El Condestable del Solar Custodio Mayor del Sello de la Cancillería 
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